
Expedientes N°: PRITAB/UAI/EXP/082/2019.

Folio N°: 01555219.

Acuerdo de Incompetencia.

CUENTA: Con la solicitud de acceso a la información pública con número

de folio 01555219, realizada vía Infomex Tabasco el día 18 de agosto del 2019, a las 23:01 hrs,

radicada bajo el expediente interno número: PRITAB/UAI/EXP/082/2019, respectivamente,

realizada por quien dice llamarse, Carlos Emiliano Villaseñor Moreno. ----------------------------

-------------------------------------------------------------Conste. ---------------------------------------------------------

Esta Unidad de Transparencia solicitó se reuniera el Comité de Transparencia del Comité
Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional, para que analice y emita el acuerdo de
incompetencia correspondiente de acuerdo al artículo 48 fracciónNMLKJIHGFEDCBA1 1 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, por lo que en virtud de lo mencionado el
Comité de Transparencia sesiona con fecha de 21 de agosto del año 2019, e instruye a esta
Unidad de Transparencia elabore el acuerdo de incompetencia que legalmente proceda.-----------

Motivo de lo anterior ésta Unidad de Transparencia emite el siguiente acuerdo. - - - - - - - - - - - - -

COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN

TABASCO, UNIDAD DE TRANSPARENCIA. VILLAHERMOSA, TABASCO A VEINTIUNO DE

AGOSTO DE DOS M IL DI ECI N U EVE. ----------------------------------------------------------------------------

Vista la Cuenta que antecede se acuerda: -----------------------------------------

PRIMERO. Con fundamento en los artículos 6 de la constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, 4 bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, así como
los artículos 21, 49, 50-fracciones 1 1 , VI Y XI, 130, 131, 132 Y 142 párrafo primero de la Ley d
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, continúese con I
trá m ites co rres po ndie ntes. ----------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO. En razón de lo expuesto y en aras de garantizar su derecho de acceso a la

información, se le informa al interesado que este sujeto obligado NO ES COMPETENTE,

debido a que a información que solicita no está dentro de las atribuciones de este

Instituto Político, por lo cual en aras de proteger su derecho al acceso a la información, el

Comité de Transparencia emitió Acuerdo resolutivo número CT/023/2019, que obra en el

Acta de sesión extraordinaria número CT/PRITAB/023/2019, misma que se anexa al

presente acuerdo para los efectos conducentes.

Por lo que, con relación a lo que, dispuesto por el Comité de Transparencia, el interesado
deberá realizar las gestiones que consideren pertinentes a los Sujetos Obligados
competentes que se sugieren, los cuales podrá hacer su consulta vía Sistema Electrónico
Infomex, o a través de sus portales de Transparencia con los siguientes vínculos

electrónicos: en h t tp s : / /c o n g r e s o ta b a s c o .g o b .m x / t r a n s p a r e n c ia / o asistir a sus

instalaciones en I n d e p e n d e n c ia N ú m . 303, C o l . C e n t r o , c.P. 8600, V i l la h e r r n o s a , T a b a s c o .

M é x ic o lo anterior en nada transgrede y violenta el derecho del interesado a su derecho de
acceso a la información solicitada. Notifíquesele al solicitante. ------------------------------------------
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Con la presente determinación, se satisface el derecho de acceso a la información del

solicitante, pues este Sujeto Obligado atendió su solicitud en los términos de la información

requerida. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERO. Hágasele saber al solicitante que de conformidad con los artículos 148, 149, 152,

156, 157 Y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco, así como 51 y 52 de su Reglamento, puede interponer por sí mismo o a través de su

representante legal, recurso de revisión dentro de los 15 días hábiles siguientes a la notificación

del presente acuerdo, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información

Pública o ante esta Unidad, en caso de no estar conforme con el mismo. --------------------------------

CUARTO. Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia de

este Sujeto Obligado, tal y como lo señala el artículo 50 fracción 1 1 1 , 138, 139 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, para los efectos

co rres po ndie nte s. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

NOTIFIQUESE al solicitante conforme a la forma establecida en su

solicitud, remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado para su conocimiento y

en su oportunidad, provéase lo conducente al término del plazo concedido. CÚMPLASE. ----------

En razón de lo anterior y toda vez que el solicitante señala para oír y recibir notificaciones

mediante correo electrónico personal; notifíquese dentro del plazo legal; así mismo, hágase le

saber que con fundamento en el artículo 132 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, deberá de dar acuse de recibo del presente

acuerdo. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Así lo acuerda, manda y firma el Lic. Juan Carlos Silva Castillo, Secretario Jurídico
Transparencia del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional en
actúa y da fe. -------------------------------------------------------------------------------------------------

Publicado en la lista de acuerdos de su fecha. -------------------------~e- --------- ---
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